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JUICIO: HERNANDO DAVID EMANUEL c/ MUNAY PANADERIA S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1051/25-Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

 Proveyendo la presentación efectuada por la letrada Andrea Elizabeth Vera del 08/06/2026:

 Téngase presente lo manifestado, en consecuencia; se AUTORIZA al testigo MATIAS EZEQUIEL
REYES, DNI N° 37.656.722 a concetarse de manera virtual a la audiencia fijada para el 09/06/2026
a horas 10:00, la audiencia será iniciada por Secretaría mediante la plataforma ZOOM, la cual lleva
el código de ID: 830 6552 2545 - Código de Acceso: 386936, por lo que el testigo REYES, deberá
conectarse de manera virtual y disponer de los medios y aplicaciones tecnológicas necesarias para
articular la videoconferencia y conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, bajo su exclusiva
responsabilidad, haciendo la salvedad que de no contar con buena conexión la audiencia continuará
de igual modo. YYND-1051/25.
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